
 

ANUNCIO 

 

En cumplimento de lo dispuesto en el Art. 26, 27 y 39 de la LOUA, 
mediante el presente Anuncio se hace público que por acuerdo de Pleno de 
fecha 28 de junio de 2021, se adoptó acuerdo por unanimidad de los 
presentes relativo a la Formulación de la Innovación por Modificación de 
Elementos de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Álora (NNSS), 
promovido de oficio por el Excmo. Ayuntamiento de Álora, para implantación 
del uso pormenorizado de Plantas Fotovoltaicas en Suelo No Urbanizable Sin 
Especial. Igualmente se acordó suspender, por el plazo de un año, el 
otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas en el Suelo No Urbanizable sin Especial Protección de las NNSS 
para el uso de Plantas Fotovoltaicas, por quedar afectos a la presente 
Formulación de Innovación. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: Francisco J. Martínez Subires. 
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